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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002904, Ent. N° 2281/19)

VISTO: actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto relacionadas con la Licitación Pública Internacional N° 01/2018 convocada por la Intendencia de Canelones  para la realización de las obras del Proyecto “Consolidación de Barrios Periféricos de la Ciudad de Canelones”;
RESULTANDO: 1) que el llamado se enmarca en el Contrato de Préstamo N° 3792/OC-UR suscrito entre el BID y la Intendencia de Canelones (Convenio Marco de Adhesión suscito el 24/07/217), enmarcado en el Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y Servicios Subnacionales (PDGS II);
2) que el contrato de préstamo de referencia fue observado por este Tribunal por Resolución N° 3200/17 de Sesión de fecha 27/09/2017, reiterado por Resolución de Presidencia de 30/10/2017 e intervenido por reiteración por la Contadora Auditora destacada en fecha 15/01/2018;
3) que por nota CSC/CUR-FMM-2362/2017 de fecha 07/12/2017, el BID comunicó su no objeción a los Pliegos de Condiciones que rigen el llamado, dictándose por la Intendencia de Canelones la Resolución N°18/022201 de fecha 09/04/2018 por la que aprobó el llamado y su Pliego de Condiciones Particulares;
4) que el llamado fue publicado (con la antelación suficiente requerida por los Pliegos) en la página web de las Naciones Unidas en fecha 17/04/2018, en el sitio web de compras y contrataciones del Estado el 18/04/2018, (en el mismo medio se publicaron las consultas de los proveedores y sus respectivas repuestas); así como en el Diario Oficial de fecha 20/04/2018;
5) que el 04/06/2018, se realizó la recepción de 8 ofertas, correspondientes a: CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A.: $162:420.551;INCOCI S.A.: $245:709.228,32; GRINOR S.A.: $182:382.861,58; CONSORCIO IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. e IDALAR S.A. $193:027.093,21, HERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ S.A.: $ 201:586.208,40; MOLINSUR S.A.: $ 185:930.936,53: R & K INGENIEROS S.R.L.: $179:734.637; y BERSUR S.A.: $ 204:652.660,61. Todos los precios incluyen IVA, Leyes Sociales e imprevistos;
6) que de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Pliego de condiciones particulares, se procedió al estudio y evaluación de las propuestas conformándose un grupo de trabajo con integrantes de la Dirección General de Obras y con la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones luego de realizar el estudio de las ofertas informó que GRINOR, MOLINSUR, IMPACTO-IDALAR, H&G E INCOCI cumplen con la totalidad de los requerimientos, mientras que las restantes firmas presentan algunos apartamientos;
7.1) la oferta de BERSUR debería contar con un importe mínimo de $ 51:163.165 de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales, lo que no consta del último balance presentado, por lo que en consideración del Artículo 27.1 (d) de las IAO se entiende que la oferta no cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de las licitación y por ende corresponde rechazar la misma;
7.2) la empresa Construcciones Viales y Civiles S.A. (C.V.C.) en su oferta cotiza por un valor inferior al establecido en el Pliego de Condiciones, por lo tanto su oferta es rechazada por incumplimiento de formulario de la oferta: documento de la Licitación (punto 27.1 d- 27.2);
7.3) la firma R & K no dio cumplimiento con el mínimo de activo líquido exigido por el Pliego, ni acreditó la existencia de créditos libres de otros compromisos contractuales, lo cual constituye un requisito de admisibilidad de la oferta. En definitiva, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió  adjudicar el llamado a GRINOR S.A., por un monto total de $ 182:382.861,58  impuestos, Leyes Sociales e imprevistos incluidos;
8) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, poniéndose las actuaciones de manifiesto el 06/02/2019, oportunidad en la cual la firma R & K presentó objeciones al informe de la Comisión. La firma sostuvo que el no haber acreditado una línea de crédito obedeció a un error material no a su falta de disponibilidad y que la C. Asesora requirió información a los oferentes en relación al alcance de la línea de crédito, y en violación del principio de igualdad de oferentes no se le requirió información complementaria al respecto;
9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones conjuntamente con los técnicos de la Comisión General de Obras y el BID (a través del otorgamiento de la no objeción al informe técnico realizado como así también a la sugerencia de adjudicación- Nota N° 53/R/2019 de 30/01/2019-) se expidieron con fecha 20/02/2019 sobre los agravios formulados. Señaló que el no cumplimiento en cuanto a la acreditación del mínimo exigido de activos exigidos y/o acceso a créditos libres que  se establecen en un 25% del valor de la oferta económica constituye un apartamiento sustancial, de acuerdo con el Artículo 5.5 de las IAO y el no cumplir con lo solicitado incrementa la probabilidad de que se vea afectado en un futuro el alcance, calidad de la obra por no contar la firma con suficiente capacidad económica financiera para desarrollar la misma, Y respecto a la información solicitada a los oferentes sobre el alcance de las líneas de crédito, fue aclaratoria, teniendo en cuenta que estos si habían efectuado la acreditación;
10) que por nota N° 140/R/2019 del 18/03/2019, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto informó que el BID comunicó su no objeción al borrador de informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la petición (protesta) presentada por la empresa R & K, detallando que la Intendencia puede proceder a dictar la resolución correspondiente, notificando a las empresas y continuar con el proceso licitatorio, de acuerdo con lo indicado en su anterior nota N° 53/R/2019 de 30/01/2019, deja constancia que la Resolución de adjudicación deberá circunstanciar los antecedentes relativos a la petición y al informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
11) que por Resolución N° 19/02001 de fecha 20/03/2019, rectificada por Resolución N° 19/02923 de fecha 29/04/2019, el Intendente, ad referendum de la intervención de este Tribunal, adjudicó a la empresa GRINOR S.A. el llamado de referencia, por un monto de $182:382.861,58, (impuestos, Leyes Sociales incluidos), más los ajustes paramétricos);
12) que constan afectaciones efectuadas por el MEF por $ 12:337.295 al Código SIR 24002214000003792 – Préstamo BID 3792/OC-UR;  y $ 2.714.205 al Código SIR 05004111520028920- Rentas Generales;
13) que se informa por el  Área Financiero-Contable- Unidad Coordinadora- PDGS, en nota de fecha 30/05/2019, que las afectaciones realizadas refieren a la ejecución 2019, incluyendo los ajustes paramétricos, el saldo restante se afectará en el 2020;
14) que se da cuenta que  el Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales- Licitación Pública Internacional N° 1/2018 financiará el 100% de la Licitación;
15) que no surge Resolución que disponga la transferencia de fondos por parte de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
CONSIDERANDO: 1) que la Licitación Pública Internacional N° 1/2018 se ha regulado por las normas de contratación establecidas en el Contrato de Préstamo con el BID de referencia  en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
2) que se comparte el criterio seguido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones respecto a la impugnación presentada por la firma R & K en cuanto a que de acuerdo con el Artículo 5.5 Literal e) de las Instrucciones a los oferentes (IAO), para adjudicar el contrato constituye un requisito mínimo para la calificación, entre otros, el contar con activos líquidos y /o disponibilidad de créditos, por un monto superior a la suma indicada en los DDL, y de acuerdo a lo que surge de las actuaciones la firma reclamante no lo presento con su oferta, por lo que de solicitárselo posteriormente, podría haber afectado el principio de igualdad de oferentes. Sin perjuicio de ello, se entiende que en el Artículo 5.3 de las IAO  sobre la documentación que debía presentar el oferente con su propuesta, en el Literal g) que hace referencia a las líneas de crédito y disponibilidad, se debió precisar el monto de los activos líquidos y disponibilidad de crédito requerido, como se estableció en el Artículo 5.5 Literal e) de las IAO, para darle certeza al oferente de lo que debía presentar;
3) que se encuentra pendiente el dictado de Resolución de Oficina de Planeamiento y Presupuesto respecto de la transferencia correspondiente;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República la intervención de la transferencia de $ 12:337.295 y $ 2:714.205, previo control de la Resolución que dispone la afectación dictada por el Ordenador competente;
2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones la intervención del gasto una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente en el sentido propuesto y cumplida la transferencia antedicha; 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante la Presidencia, y al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones;
4) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
5) Devolver las actuaciones.
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